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? Sí Circulares. 

E n el artículo 2 0 de la real orden espedida 
por e l minister io de la Gobernación de la Penín
sula en 6 de enero último se dice lo siguiente: 

«A l testimonio de condena que exige e l artí
culo 2 8 8 de la ordenanza, y que deberá cootener 
todos los requisitos que menciona la real orden 
de 2 8 de d ic iembre de 1839 , acompañaráen lo s u 
cesivo con e l oficio de remisión, que l leva e l c o n 
ductor de l reo, un informe de l juez acerca de la 
conducta que aquel hubiese observado en la cár
cel durante e l curso de l proceso, y ademas una 
certificación de l ayuntamiento de l pueblo de su 
vecindad con a i reglo a l adjunto modelo . L o s d a 
tos que de estos documentos resulten, ) ' que cons
t i tuyen la biobrafia d e l reo en su época anterior 
i la pena, quedarán consignados en un l ib ro de 
registro ajustado a l mode lo A , que llevará e l 
nombre de Registro especial indicador.» 

L o qué de real orden traslado á V . S. para 
conocimiento de l t r i b u n a l , y para que poniéndo
lo en el de los jueces de p r i m e r a i n s t a n c i a de ese 
terr i tor io se l ibre por los mismos el informe que 
previene d icho artículo. Dios guarde á V . S. m u 
chos años. M a d r i d 2 5 de setiembre de i 8 W . — 
Mayans.*=»Sr. presidente de la audiencia de. . . 

r.t»t 

' P o r real orden c i rculada en 25 de agosto de 
4 8*¿3 se prev ino á las audiencias y juzgados que 

se abstubiesen de designar en sus fallo» e l p u n t o 
en que los penados h a y a n de c u m p l i r la condena; 
pero habiendo creído algunos jueces que antes de 
ingresar los reos e n presidio debe Ja dirección 
hacer el señalamiento de l mismo , con l o cua l se 
promueven espedientes embarazosos, consultas 
innecesarias y per judic ia les entorpecimientos., ha 
tenido á bien mandar S t M . , conformándose con 
la propuesta de la dirección, que los presos r ema
tados sean remit idos por los jueces á los presidios 
mas inmediatos de la clase á que correspondan 
según años los que les hubiesen sido impuestos, 
luego que se les noti f ique la sentencia , y s in 
aguardar d icho señalamiento 

L o que de real o rden comunico á V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar 
de á V . S. muchos años. M a d r i d 2 7 de set iem
bre de 48M.«=-Mayans.-=Sr. regente la de au 
diencia de.... 

CONCLUYE EL REAL DECRETO SOBRE EL SERVICIO Y 
. ARREGLO DE JUDICATURAS Y REFORMA DE LA ADMI

NISTRACION DE JUSTICIA EN PRIMERA INSTANCIA EN 
LAS PROVINCIAS DE ASIA. 

te. * 

T I T U L O I V . 

Disposiciones transitori /Sj concernientes á la 
ejecución de este decreto y á la preparación 
del arreglo definitivo de las judicaturas. 

i A r t . 59 . L u e g o que estén en posesión desús 
plazas los tres alcaldes mayores de T o n d o , cesa
rán los alcaldes o rd ina l ios de la c iudad de M a 
nila en el ejercicio déla jurisdicción ordinaria que 
hasta ahora han desempeñado á prevención c o a 
el antiguo alcalde mayor de dicha p rov inc ia . 



, A r t . 60 . L legado e l caso previsto e o ' e l artí- i de jartn de devengar \ medía anoafc ímoaT n u 

«.«JC#1Q « U e d f i T f J f M ^ gg harta ahora ha j rpagathr ]WWn^^ « 
Jos escribanos y demás enríales de esta c iudad y 
de Ja prov inc ia de T o n d o entre los juzgados de 
ios tres alcaldes mayores, cuidando de evitar la 
creación de nuevos oficios de aquellas clases, y 
de conci l iar los intereses legítimos de los f u n 
cionarios que s i rvan IOJ oficios existentes, con e l 
interés de l estado y con la espedita admin i s t ra -
c ion de just ic ia. 

A r t . 6 1 . L o s alcaldes mayores propietarios 
ó interinos que se hal lan actualmente en posesión 
de sus cargos, asi como los que hubieren obteni 
do nombramientos en fu tu ra , continuarán ejer-
ciendoó entrarán á ejercer aquellos con sujeción, 
respecto de l t iempo de su servic io, alo dispuesto 
en los arts. 66 y 6 7 , y sal fas las facultades de 
m i G o b i e r n o ^ 

A r t . 62 . N o se concederá real confirmación 
á ningún alcalde mayor inter ino de los que actual* 
mente s i rven , como no tenga las cualidades pres
critas en el título 1.° deesle decreto. 

A r t . 6 3 . Entretanto que establecidas las te
nencias de gobierno, y servidas por letrados to-

, das las alcaldías mayores que se proveen á pro • 
puesta de m i Min is t ro de Grac ia y Jus t i c i a , pue
de tener efecto en todas s u i partes lo dispuesto 
en el tít. 2.° de l mismo decreto, el Gob i e rno 
prorogará, cuando lo estime necesario, hasta seis 
ó mas años á los alcaldes y tenientes letrados que 
Y o nombrare en adelante, e l t iempo de servicio 
de sr.s respectivas plazas. 

A r t . 6 4 . L o s alcaldes mayores hasta ahora 
nombrados que hayan tomado ó tomen posesión 
de sus cargos después dé haber comenzado á ejer
cer el suyo el gobernador D. Narciso Cía vería, que 
dan desde luego sujetos á las prohibiciones conten i 
das en el título 3.° de este decreto, conforme á 
l o mandado en real orden espedida en 27 de 
marzo d e l presente arlo. 

A i t . 6 5 . L o s que se hal laban en posesión de 
sus cargos antes de la época fijada en el artícu
lo anterior, optarán entre la continuación de l i n 
d u l t o de comerciar por una paite y la percep
ción de l nuevo sueldo y consiguiente renuncia de l 
m i smo i ndu l t o por la otra dentro de l plazo que 
les señalare la audiencia de Man i la , y que ñopo* 
drá esceder de ocho meses, contados desde la p u 
bücacion de este decreto en dicha c iudad. 

A r t . 6 6 . Losquéoptaren por cont inuar usan
do de indu l to cesarán precisamente en el desem
peño de sus cargos dentro de tres años, conta
dos desde la éspedicioo de este decreto, si antes 
DO compl i e ren él t iempo legal de su servicio. 

A r t . 6 7 . A los que optaren por la renuncia 
de d i c h o i n d u l t o , les prorrogo por un año e l ser
v ic io de sus plazas. 

A r t . 6 8 . Desde el d ia en que los alcaldes m a 
yores cesen en e l uso d e l i ndu l t o de comerc iar , 

A r t . 6 9 . Para la ejecución de este decreto se 
espedirá en la forma de estilo l a competente real 
ondula. 

A r t . 7 0 . L a audiencia de Man i l a cumplirá y 
y hará c u m p l i r y ejecutar d icha cédula en tojas 
sos par iesen los términos espresados, s i n suspen
der por pingun m o t i v a , su cump l im i en to , y 
cualesquiera que sean los obstáculos que h éj se 
opoogan, y que removerá prontamente bajo su 
mas estrecha responsabil idad. ' 

A f t . 74 . Las dudas que en la ejecución pue* 
dan ofrecerse á la audiencia, las resolverá de pla
no y sin consultarme oyendo á sus fiscales. 

A r t . 72 , Ejecutado #ste decreto en todas las 
dipposicipnes que son de aplicación inmediata, la 
audiencia instruirá espediente hrformati vo en que, 
oyendo á los fiscales, me espondrá su parecer 
acerca de l sistema general adoptado en el mismo 
decreto, y de los principales puntos que a braza, 
y con especialidad acerca de cada na* di Éjj •> 
guíenles: 

P r ime ro . Sobre las clas$c¿ciooes Jiechas en 
los e s t a d a M n H d ( ) Sí I ¡U l 

Segundo. Sobre Ja división de Ja provincia 
de T o n d o en tres distritos judiciales ó alcaldías 
donde cada uno de los alcaldes mayores ejerza su 
jurisdicción pr ivat ivamente. 

Tercero , Sobre.el t iempo de servicio señalado 
i los jueces para cada judicatura, y sobre e l má
x i m o señalado en el axt., 10. 

Cuar to . Sobre la conyéniéncia y oportunidad 
de que cesen de disfrutar los alcaldes.mayores el 
tanco por ciento que perciben por la recaudación 
de tr ibutos; y en e\ caso a f i rmat ivo, sobre si la 
cesación de la percepción ha de l imitarse á los 
tr ibu tos antiguos, ó éslendérseá los que nuevamen-
te se descubran. • < 

Quintó. Sobre la suficiencia 5 insuficiencia 
de los sueldos señalados en éste decreto á los jue
ces según sus clases, supuesto e l goce que se Ies 
conserva, de l tanto por ciento, de tr ibutos. 

Sesto. Sobre la cantidad i que deberán res
pectivamente ascender los sueldos de los a lea Ides, 
asi en el caso de cesar estos en'la'percepción de 
antiguos y nuevos tr ibutos, como en el casó de 
cesar solamente en la percepción de los antiguos. 

Sétimo. Sobre la eficacia de las p roh ib i c i o 
nes contenidas en el título I I I de este decre to ,y 
en el caso negativo sobré la manera de hacerlas 
eficaces. 

Ár l . 7 5 . £1 gobernador, presidente de la a u 
diencia, remitirá á mi Min is t ro de Grac ia y J u s 
ticia traslado l i teral de d icho .espediente, a c o m 
pañado de su voto que formulará oyendo a l ase* 
sor de l superior gobierno de F i l i p inas . 

A r t . 7h. C o n vista de d icho espediente, mi 
Gob i e rno presentará á las Cortes un provecto de 
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húmero! Número 
de de 

pueblos, tributo*, 

POR LA. R E C A U D A C I O N . 

Pesos fs. Rs . vn. Mrs . 

* 1 ,1 

Riti i AlctídU tif.i ¡» 
¿ Idem 2 . a .. 
r j d e t o S * 

Pan¡Miinin,'« iJOJr •« • 

l i 

Tondo..... 

9.0fLOO. 

Pesos Tuertes. 

K • >•• í! 

Bulacam. « « a « « * * t ^ 
Pampanga, . , . , , A . « . • 
llocos Norte. 
Buangaa. , - . j . , . . . . 
I l U g u n a . . v • « • • • %1 • 

..,»:,. •; OOO.c ;:'.» C!>Ü)O!) , i 

A L C A L D I A S »B- ASCENSO. 

i . 
> . v 1 . ' J l'U 4 - 3 i 46,013 233,062 4,686 10 600 

• • S ... 1 nñ » » * » » 
• • • • n • » - » a » » 

1 «i • 30 45,361 200,348 2,032 0 5 600 
• 

i" ( . v 
• • 

30 40,526 179,315 1,971 5 29 600 
i" ( . v 
• • 

44 47,728 280,729 1,878 2 20 600 
• • • • 19 34,846 165,078 1,713 2 19 600 
• • 29 39,364 152,232 1,620 6 19 600 

14 30,379 132,167 1,517 2 17 600 
• • • 15 36,542 170,282 1,389 6 3 600 

• a 33 27,147 119,607 1,212 5 9 600 

.. 11 • > •• • i.-i. . 

íflililJ'JJ 
• : r ,£011103 9 
ti 1 .1 
feryttV 
Cagajran. 
Isla de Negros. , « . • 
Zambales. « « « « 9 4 
Bataam. , • f - ^ v i, . , 

A L C A L D I A » DC » N T A A P A , 

33 17,717 91,819 735 6 15 \ 600 
20 13,602 57,022 652 3 14 600» 
30 11,174 55,535 427 4 25 6 0 0 r I 

• • • * • • 12 7,517 44,225 377 0 25 600 

• 1 • • < « 10 7,512 39,002 316 2 3 600 
• 1 J 1 

Mindoro. . . . 
Camarines Norte. 
Misamis. . . . 
Nueva Ecija. , 
Calamianes. . , 
l*las Batanee, • 

Proyinciat* 
a a s ' í n f » 

9 
11 
27 
16 
12 

5,789 
5,130 
4 ,773 
4,813 
3,017 

. 1 

3 No t r ibutan. 

ESTAPO NUMERO 2. 

26 4 727 
21,476 
36,429 
19,745 
16,052 

8,000 

237 7 17 1,000 
201 3 24 912 
199 7 13 600 
185 3 6 1,200 
121 7 27 600 

» » a 360 

Clarificación de las provincias da Asia regidas por Gobernadores ó alcaldes mayores, cuya provisión se hace por el ministerio 
de la Guerra, y en donde se crean tenencias de Gobierno. 

Cantidades que han percibido hasta aquí anualmente 
los gobernadores ó alcaldes mayores. • ./ •• *.~ fj../ -

TIN ENCIAS B l COBIERNO. 

de término. 

Número Número Número | > O K L L A B C A O D A C I O N . 
de de de y " "^n ^ > 

pueblos. tr ibutos. a lma s . Pesos fs. Rs . vn . Mrs . 

V O I S I E L D O . 

Pesos fuertes. 

lloilo. 
^«ariaes Sn r . 
C»|»ii. 
Alb . r . ' %

x V 
San) a r, 
^•»¡le. 

Marináis! 

Provincias. 
31 52,172 265,847 1,934 4 9 
37 31,361 153, ¿45 1,248 2 26 
28 2 7 , 2 . 9 13o,248 812 1 19 
34 23,032 115,308 1,056 4 6 
28 18,946 94,730 757 2 S 
13 16,593 90,696 2,177 5 a 
12 • 7,414 a B B 

No tienen señala-
MIO sueldo sino uní 
curtí gratificación. 

2,400 
1,800 

TBMBNCIAS Bl COBtIRNO 

do entrada. 

Provincial. 

j B t i g t t e 

Cara 
I 
f««>iboaoi:*» 

• • • * • • • 

17 
13 
31 
14 

1 
B 

17,117 
12,231 
5,179 
2,901 

B 

82,619 
48,333 
29,977 
20,411 

9,765 
B 

634 
485 
221 
• 
• 
B 

6 
3 
5 
• 

3 
27 
15 } 

No tienen c cSa l i -
do sueldo sino 
corta gratificación. 

1,800 
3,600 
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DIPUTACION PROVINCIAL D E MADRID. 
v Jff^irti 9l»9 D9 STnái ••; 8 « to$tlB$fm i •• 

L a diputación prov inc ia l en cumpl imien to á 
l a real orden de 26 dé marzo próximo pasado, 
acordó en sesión de 26 de setiembre siguiente, 
se pasase una nota a l intendente de rentas de la 
prov inc ia (como asi se verificó) á fin de que todos 
los pueblos comprendidos en el la no fuesen apre* 

, miados por aquel la cant idad que cada u n o respec
tivamente tenia sup l ida en suministros hechos á 
las tropas del ejército en el segundo tr imestre de 
este año: y para que llegue á noticia de todos los 
pueblos interesados, se anuncia por medio de l 
Boletín Of ic ia l . M a d r i d 2 de octubre de \ 8 M . « ~ 

. E l presidente, Antonio Benavides.—Por acuerdo 
de la diputación.«El oficial p r i m e r o , Tomas 
Torresano. 

o? 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Presentado al i lustre ayuntamiento de la c i u 
dad de Alcalá de Henares e l atni l laramienlo h e 
cho por los peritos nombrados por el mismo, que 
l i a dé servir de base para e l repart imiento de lo 
que ha correspondido á dicha c iudad por las 
contribuciones de cul to y clero de l año corriente, 
ha acordado se fije al público á las puertas de 
su casa consistorial , sitio de costumbre , por tér
m i n o de diez dias, á fin de que dentro de él h a 
gan los cont i ibuyentes las reclamaciones que les 
convengan; en intel igencia de que pasado sin h a 
ber lo verificado se tendrá por consentido el refe
r i do ami l laramiento y se remitirá el repar t imien
to á la aprobación superior. L o que se hace sa
ber por medio de l presente para que l legue á no 
ticia de los interesados. 

en la inteligencia que a^uel tendrá- efectosienip^ 
, q * e 4 l vW.|WWt fa « i t t j te i l i i tewaicbb j - é h * 
gundo se abrirá con pujas á la- lian», con tal ^ 
unas y oirás estén conformes ál pl iego de coodi. 
ciones que se hallará íle manifiesto i los licitado-
res en las oficinas de esta administración patri-
monta l . 

r o r esta administración se saca a publ ica su* 
basta e l aprovechamiento de los pastos , pescar 
cazar y leñas de soto R e d o n d o , va lorado en )a 

cant idad anual de 8 4 0 rs . , por t i empo de seis 
arios, que se contarán desde e l d ia en que se pon-
ga en poses ional rematador, á igual dia en qu e 

venzan dichos años, estando señalados para los 
tres remates en que debe celebrarse' los dias 7, f| 
y \ 5 de l corriente, desde las doce de su mañana 
en las oficinas de dicha administración, bajólas 
condiciones que estarán de manifiestoá los licita* 
dores que quieran interesarse en la indicada su* 
basta. 

Se hal la vacante la plaza de cirujano titular 
de Alcázar de San J u a n , dotada en 5,000 reales 
anuales , pagados de l fondo de p r o p i o s , ademas 
de las igualas convencionales con los vecinos. Se 
admiten sol icitudes francas po r término de 15 
dias. 

Dia 2 de octubre. 

T r i g o de 32 á 38 rs . fanega* 
. . . . • • 

Cebada de \k á i 5% rs . v n . * 

A l g a r r o b a s d e 20 á 22 r s ; 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a * 

I d e m filtrado á 6%. 

Administración del real heredamiento de Aran-
juez. 

P o r esta administración se saca á pública su
basta el arrendamiento de V\ suertes de tierra de 
labor las cuales disfrutan del beneficio de l riego 
en los parages t i tu lados Rebo l l o , Doce Ca l l e s , 
Casa de Bacas y Tejeras, por término de diez 
años que «e contarán desde i.° de octubre de l 
presente, hasta 50 de setiembre de 4 8 5 4 . E l p i U 
mer remate de los dos en que ha de celebrarse es -
ta subasta se verificará en los dias 8 y 9 del cor 
riente desde las diez en adelante, rematándose 
eo cada uno doce suertes por su orden numérico 
y e l segundo eo igual forma en los dias 11 y 12 : 

M A D R I D : Imprenta 

Se inv i t a á los ayuntamientos cons
titucionales de la p rov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número ¿ , cuarto 
p r inc i pa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por s u s c r i c i o n á este Boletir, 
que ha vencido en íin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res al vencido para que inmediatamen
te lo verifiquen* si n o quieren s u f n f 

perjuicio. 
de D» MAMJLL P IJA , 


